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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, D.C. 

Bogotá, D. C., 31 de octubre 2023 

 

Proceso No. 2019-1331 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 54 Civil del Circuito de Bogotá, 

en sentencia de tutela de fecha treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

el despacho se pronunciará así: 

Reconocer personería jurídica al abogado JAIR ALEXANDER ALDANA ROJAS 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandada LUIS ANTONIO 

BUITRAGO MEDINA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Téngase en cuenta el escrito visto en el PDF029, respecto de la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y encontrándose reunidos los requisitos 

exigidos por el legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso, 

RESUELVE: 

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA de ADRIANA MARÍA MONROY ROJAS en contra de 

REINALDA MEDINA DE BUITRAGO (Q.E.P.D.) y el señor LUIS ANTONIO 

BUITRAGO MEDINA quien actúa como cónyuge supérstite, por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan 

decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya lugar 

para que le sean entregados a la parte ejecutada. 

TERCERO.  En el evento de existir embargo de remanentes respecto de bienes 

aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

CUARTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada, como quiera que 

la misma se radicó virtualmente. 

QUINTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas 

las desanotaciones del caso archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

 

 

LUISMIGUELORTIZGUTIÉRREZ 
Juez 

 


